
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

MILÁN CAQUETÁ  

                            Milán, Caquetá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

  
Radicación     :   184604089001-2021-00045-00   
Proceso         :    Ejecutivo Singular Mínima Cuantía   
Demandante  :   Banco Agrario de Colombia S.A.   
Demandado   :   Yamid Hurtado Barón  
Apoderado     :   Dr. Luis Eduardo Polanía Unda  

AUTO INTERLOCUTORIO N0. 027  
  
Tal como lo informa secretaría en constancia que antecede, se tiene que si bien es cierto se adelantó 
la notificación personal al demandado en cumplimiento de lo dispuesto a ordinal TERCERO del auto 
interlocutorio No. 135, allegando la constancia de entrega y certificación de la misma con No. 
LW10011933, expedida por la empresa de mensajería AM Mensajes S.A.S., el 16 de diciembre de 
2021; también lo es que en éstas se anuncia “la persona a notificar no reside o labora en el destino”, 
generando contradicción por parte del apoderado de la entidad demandante quien aduce que la 
demandada si reside o labora en la dirección en que fue notificada.  
  
Así las cosas, el despacho deja advertido de esta situación para lo del resorte del interesado.  
  
    

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE  
  

  PATRICIA DEL CARMEN SOTO BERMEO  
Jueza  

  
  
  
  
  

Firmado Por:  
  

Patricia Del Carmen Soto Bermeo  
Juez Municipal  

Juzgado Municipal  
Juzgado  Promiscuo Municipal Milan 

- Caqueta  
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